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Buenos Aires, 14 de junio de 2006.-

VISTO:



Las actuaciones nros. 976/03, 1384/03, 1573/03, 2011/03, 3554/03, 5499/03, 6297/03, 517/04, 737/04, 1557/04, 5512/04, 132/05, 574/05, 936/05, 2200/05, 4001/05, 4118/05, 5291/05, 5869/05, 6473/05, 6668/05 y 6779/05, y la actuación matriz nº 284/05 (Gestiones nros. 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 14 y 15) que figuran en el Anexo adjunto, por las que distintos vecinos de esta Ciudad formulan consultas e inquietudes acerca de la presencia de instalaciones radioeléctricas situadas dentro del ejido urbano.

Y CONSIDERANDO QUE:





En las citadas actuaciones los presentantes requieren, mayoritariamente, información acerca de si las instalaciones que denuncian cuentan con las debidas autorizaciones por parte de las autoridades pertinentes y por otra parte, exhiben su preocupación respecto a los presuntos riesgos que tales antenas podrían acarrear para la salud de las personas que residen en su proximidad.





Esta problemática se viene reiterando ante esta Defensoría del Pueblo en los últimos seis años, potenciada por el incesante aumento en la cantidad de antenas de diferentes servicios radioeléctricos que se instalan en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La preocupación de los vecinos se centra en diversos hechos, tales como: la premura con que frecuentemente se erigen sus estructuras, la falta de información acerca de sus responsables y la información vaga y contradictoria que posee la gran mayoría de la opinión pública acerca del riesgo para la salud que pudieran representar.





Como ya ha sido informado en múltiples publicaciones, las formas de la energía electromagnética denominadas Radiaciones No Ionizantes (R.N.I.) no poseen energía suficiente para producir la ruptura de las moléculas (ionización); responden a magnitudes vectoriales y se identifican según sus diversas formas de onda, densidad de energía que contienen, frecuencia, polarización, tipo de modulación, etc. Su influencia sobre los tejidos orgánicos se manifiesta básicamente mediante efectos térmicos (elevación de la temperatura de los tejidos expuestos, vivos o muertos) y no térmicos (sólo se manifiestan en tejidos vivos). Estos últimos resultan particularmente influenciados por la frecuencia de la energía incidente y las modalidades y frecuencias de las modulaciones requeridas para transportar la información.





Cabe recordar que ya en la Resolución nº 4460/02 de esta Defensoría del Pueblo se enumeraban dichos efectos, haciendo referencia a los trabajos científicos que los ponían en evidencia, a cuyo texto nos remitimos brevitatis causæ. A este respecto, resulta oportuno mencionar una de las últimas informaciones dadas a conocer públicamente
. Ella revela que se ha podido comprobar que uno de los efectos biológicos no térmicos de las R.N.I. podría ser la alteración del proceso de reparación natural de las moléculas de ADN dañadas por cualquier agente endógeno o exógeno al organismo viviente.





Sin embargo, los entes internacionales encargados de formular las pautas sobre las que se basan las normas técnicas que regulan los distintos servicios que utilizan R.N.I. para su funcionamiento, tales como la Comisión Internacional para la Protección de Radiaciones No Ionizantes (ICNIRP) o la Organización Mundial de la Salud (O.M.S.), aún no han tomado en cuenta los efectos no térmicos. Aducen para ello que las evidencias científicas que los sustentan son aún insuficientes y por lo tanto poco fiables.





Precisamente debido a esto, por lo menos desde el año 2000 la O.M.S. ha venido recomendando a las autoridades responsables de administrar el espectro radioeléctrico en cada país, que se respete en todo momento el denominado Principio Precautorio
.





Para comprender el sentido de esta recomendación, debe recordarse que las tres variables dosimétricas que definen mayoritariamente la influencia de las R.N.I. sobre los seres vivos son:


1) Densidad de la energía de radiofrecuencia incidente, expresada en mW/cm2.


2) Frecuencia de las ondas de dicha energía, medida en MHz.


3) Tiempo de exposición, que puede medirse en segundos, horas, días o años.





Los criterios actualmente vigentes para fijar los máximos valores permitidos para la radiación sólo toman en cuenta los efectos térmicos, limitando la densidad de energía emitida por cada antena, hasta determinados niveles que están relacionados con las frecuencias de operación. En este punto debe señalarse que con las modernas técnicas de modulación digital, que han posibilitado importantes mejoras en la complejidad y diversidad de la información transmitida (ej. GSM), hay numerosos estudios que demuestran que dichas modulaciones pueden interferir con delicados procesos biológicos, tales como la reproducción celular, las ondas cerebrales, etc., que por sí mismos involucran niveles de energía muy inferiores a los aceptados por la normativa actual.





Si bien los efectos cancerogénicos y los efectos estocásticos de las R.N.I. en general no pueden aún demostrarse, la existencia de una multiplicidad de efectos biológicos no se discute. Corrientes inducidas, cambios en la permeabilidad de membranas, variaciones en las ondas del electroencefalograma, pérdida de la capacidad citotóxica de los linfocitos, cambios en la actividad enzimática intracelular, etc., etc., son una realidad probada. Lo que se debe determinar es si estos efectos biológicos a la larga no son capaces de afectar la salud.
 





A la luz de todo lo anterior, la aplicación del Principio Precautorio exige tomar medidas para minimizar las dos variables que pueden ser modificadas más fácilmente, es decir, la densidad de energía y el tiempo de exposición. Si se toma en cuenta que la energía de las ondas decrece con el cuadrado de la distancia, medida a partir del punto emisor, resulta evidente que para las zonas territoriales sensibles que requieran mayor protección deberá aumentarse la distancia que las separa de las antenas emisoras más próximas. Por otra parte, se deberá tratar de hacer mínimo el tiempo de exposición a la radiación por parte de los tejidos. Esto último es especialmente válido para los usuarios de terminales móviles que utilizan energía de radiofrecuencia para su funcionamiento (ej. teléfonos celulares).





En este sentido la Ley nº 25.675 de Política Ambiental Nacional establece una serie de principios bajo los cuales se deberá ejecutar la política ambiental de nuestro país. Entre ellos merece especial consideración, el mencionado principio precautorio que prescribe lo siguiente: “Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la ausencia de información o certeza científica no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en función de los costos, para impedir la degradación del medio ambiente”.





Es decir, que hasta tanto se publiquen estudios científicos contundentes sobre la materia en cuestión, el Estado no puede mantener una actitud pasiva frente a la proliferación de antenas, y ante la falta de un adecuado control de las mismas.





Por el contrario, el Gobierno debe adoptar medidas concretas tendientes a la protección del ambiente y la salud de todos los habitantes, en consonancia con el principio precautorio que adopta nuestra legislación ambiental.





Respecto de esta cuestión, resulta oportuno señalar que esta Defensoría del Pueblo, actuando en el marco de la actuación iniciada de oficio nº 9614/01, en fecha 11 de junio de 2003 solicitó información a la entonces Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires acerca de “...si ese Organismo ha recopilado una información estadística que muestre la distribución geográfica (dentro del ejido urbano de la Ciudad de Buenos Aires) de los domicilios donde se han registrado afecciones oncológicas del tipo de leucemia o similares, durante estos últimos 20 (veinte) años...”. En el Informe nº 17.887-SS-03 de la ex Secretaría de Salud, la doctora Silvia Ferrer, entonces Coordinadora del Programa de Residuos para Establecimientos de Salud, manifestaba que “...no se ha recopilado información estadística que muestre distribución geográfica (dentro del ejido urbano) de los domicilios donde se han registrado casos de pacientes con afecciones oncológicas (leucemia o similares), durante estos últimos 20 años... Asimismo ponemos en su conocimiento que se está elaborando por primera vez un Registro Nacional de Tumores, coordinado por el Ministerio de Salud de la Nación...”.





Como puede advertirse, con relación a esta problemática, nuestro país carece aún de información epidemiológica de una escala adecuada, lo cual dificulta la evaluación de los eventuales riesgos que conlleva la polución por R.N.I. existente y la consecuente toma de decisiones oportunas por parte de los organismos competentes.

- Protección Constitucional del Ambiente.




En materia de legislación comparada, la tendencia a proteger la salud de los habitantes y el derecho a un ambiente sano, comienza a incorporarse expresamente a las constituciones extranjeras en la década de los ‘70. Podemos citar las Constituciones de España (1978), Portugal (1976), China (1978), Panamá (1972), entre otras, como precursoras en legislación ambiental.





A través de la Reforma Constitucional efectuada en el año 1994, se consagran nuevos derechos y garantías en el art. 41º de la Constitución Nacional, estableciéndose que “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley. Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales. Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales...” (las negritas nos pertenecen).





Así, la Ley Suprema dispone concretar la protección de los derechos que proclama, poniendo en cabeza de las autoridades la responsabilidad de proveer a su satisfacción, en sentido amplio, al cuidado de los recursos naturales, su utilización racional, la preservación de la biodiversidad, garantizando el derecho a la información y educación ambientales, como corolarios fundamentales.





En idéntico sentido tuitivo, el nuevo constitucionalismo provincial que se inaugura en la década de los ‘80, aportó notablemente a la protección específica del ambiente. Cabe mencionar las reformas constitucionales de provincias que adoptaron esta tesitura, como Córdoba (1987), Jujuy (1986), San Luis (1987), Río Negro (1988), posteriormente las de Tucumán (1991), Entre Ríos (1993), Chubut (1994), entre otras.





Arribando a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Constitución local sancionada en el año 1996, declara en su art. 26º: “El ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, como así el deber de preservarlo y defenderlo en provecho de las generaciones presentes y futuras.


Toda actividad que suponga en forma actual o inminente un daño al ambiente debe cesar. El daño ambiental conlleva prioritariamente la obligación de recomponer... Toda persona tiene derecho, a su solo pedido, a recibir libremente información sobre el impacto que causan o pueden causar sobre el ambiente actividades públicas o privadas” (las negritas nos pertenecen).





Tal como puede apreciarse, todas las Constituciones mencionadas proclaman el derecho a un ambiente sano, a la información ambiental, a la preservación de los recursos naturales y contemplan, expresamente, el principio precautorio.





Es dable concluir, que la masiva y descontrolada colocación de antenas de todo tipo de servicios en nuestra metrópolis, no puede analizarse soslayando la normativa constitucional reseñada.

- Ambito Local.




En el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en particular, resulta plausible la iniciativa del Gobierno local que ha comunicado públicamente el inicio de un proceso de empadronamiento de todas las antenas emisoras de telefonía celular que se encuentran en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como asimismo, la obligación de presentar un informe de Impacto Ambiental, antes de autorizar un nuevo emplazamiento, que incluye información sobre los niveles de R.N.I. que emitirá la antena a instalar.





Sin embargo, lo que no se advierte todavía es la existencia de una “planificación general”, que implique la activa participación de todos los organismos de control involucrados en esta problemática, incluyendo en ellos a la Comisión Nacional de Comunicaciones (C.N.C.), el Comité Federal de Radiodifusión (COM.FE.R.), el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y demás municipios de su conurbano. La idea es que actúen en forma conjunta y coordinada, tratando al mismo tiempo de evitar las disputas jurisdiccionales que la hagan inviable. Resulta evidente que ninguno de estos entes está en condiciones de autorizar o aprobar en forma individual ninguna instalación radioeléctrica. Ello es así porque el informe requerido del impacto ambiental debería ser global. Por otra parte, el mencionado plan se debe OPTIMIZAR y esto exige que el conjunto de los responsables de servicios radioeléctricos se pongan a trabajar en conjunto para evitar solapamientos. Esto último es especialmente válido para las empresas prestadoras de servicios de telefonía móvil celular.





Como surge de las actuaciones adjuntas, se observa que aún subsisten muchas instalaciones que no están debidamente registradas y también es frecuente observar que las empresas operadoras se apresuran a montar y poner en funcionamiento instalaciones nuevas, amparándose en la licencia general previamente otorgada por la Comisión Nacional de Comunicaciones (C.N.C.), pero sin contar todavía con las pertinentes autorizaciones del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires o de la Fuerza Aérea Argentina (F.A.A.). Ello pone en evidencia que los mecanismos de control y verificación suelen fallar, y que no se llegan a detectar en tiempo y forma las infracciones de este tipo.





Por otro lado, el Código de Planeamiento Urbano (C.P.U.) aún no ha incorporado los conceptos antes vertidos, basados en el Principio Precautorio. Debido a ello, para todo distrito que permita el emplazamiento de antenas, actualmente se continúa aceptando que la distancia mínima entre una antena emisora cualquiera y un local de primera (habitado) sea de sólo 10 metros y que la distancia entre un mástil de antena y la pared medianera más próxima sea de sólo 3 metros, independientemente del tipo de servicio radioeléctrico involucrado y el entorno urbano circundante
. Esta situación contrasta con las reglamentaciones vigentes en otros municipios de nuestro país y en países europeos; cuando se trata de proteger zonas sensibles (donde hay establecimientos hospitalarios, escuelas, geriátricos, guarderías infantiles, parques o jardines públicos, etc.) las distancias mínimas de seguridad no son menores que 100 metros, dado que se imponen límites más severos a la radiación emitida por las antenas
.





Una proporción apreciable de usuarios de servicios radioeléctricos se encuentra en zonas densamente pobladas del país, como la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La presencia de la masa de edificación genera obstáculos apreciables a la libre propagación de las ondas que transportan las señales. Este inconveniente es el responsable de frecuentes e imprevistas interrupciones en las comunicaciones o degradación en la calidad del servicio. Para paliar esto, las empresas prestadoras montan una multiplicidad de estaciones repetidoras con sus respectivas antenas (celdas), muchas veces instalándolas sobre edificios de vivienda cuya altura debería ser mayor que el promedio de alturas de los edificios vecinos (condición no siempre satisfecha). Considerando que actualmente están operando cuatro empresas de telefonía móvil celular, se genera un continuo crecimiento en la cantidad y proximidad entre estaciones pertenecientes a celdas contiguas de las diferentes empresas. Esta circunstancia agrega un riesgo de polución ambiental por R.N.I. de difícil evaluación. Consideramos deseable que el C.P.U. contemple la posibilidad de que existan emplazamientos de antenas múltiples, donde una misma localización geográfica sea compartida por varias empresas prestadoras. Esto posibilitaría mantener una separación mayor entre celdas adyacentes y así poder tomar en cuenta adecuadamente las zonas sensibles antes mencionadas.





Por otra parte, el esfuerzo regulatorio y de control del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires parece estar centrado sólo alrededor de las instalaciones fijas de telefonía celular, que resultan más notorias por su rápida proliferación y su aspecto llamativo. Sin embargo, es preciso recordar que en el ejido urbano coexiste una gran cantidad de antenas, muchas de ellas no declaradas ante las autoridades nacionales y por lo tanto no autorizadas por ellas (C.N.C. y/o COM.FE.R.) que están emitiendo energía de radiofrecuencia en forma simultánea con las del servicio de telefonía móvil celular y en magnitudes que frecuentemente resultan del orden de 100 o más veces mayores. Tómese en cuenta que se define como Nivel de Inmisión en un punto determinado, a la suma de toda la energía de radiofrecuencia incidente sobre el mismo, a lo largo de la gama de frecuencias comprendida entre 100 kHz y 300 GHz. Para cualquier ubicación, dicho nivel no deberá superar los límites impuestos por la Resolución nº 202/95 del ex Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación, adoptada para todo el país por la C.N.C. (Resolución nº 3690/2004).

- Informaciones Periodísticas. Consejos Utiles.





Volviendo al servicio de telefonía celular, recientes informaciones periodísticas
 revelan que al mes de marzo de 2006, según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (I.N.D.E.C.), existía un total de 23,9 millones de aparatos móviles en el país. De ellos, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y su entorno conurbano existen registrados más de 10 millones. Por otro lado, se informó que el segmento más activo en crecimiento y consumo de estos servicios está integrado por los niños y los jóvenes. Se estima que existen unos 500.000 niños y adolescentes de entre 5 y 15 años de edad que utilizan regularmente telefonía celular.





A propósito de estos datos, resulta oportuno recordar que existen fundados informes científicos que alertan acerca de la utilización intensiva e indiscriminada de los teléfonos móviles celulares, particularmente por parte de niños, adolescentes y mujeres gestantes. Ello es así debido a que en esa fase de la vida, debido a la conformación anatómica del sujeto, las dosis recibidas pueden ser varias veces superiores a las que reciben los adultos y dado que el ser humano está en su plena etapa de crecimiento, ello implica un intenso proceso de multiplicación celular y adicionalmente, su sistema inmunológico no cuenta con el nivel de desarrollo correspondiente al de una persona adulta. Estas dos circunstancias sugieren que existe una mayor vulnerabilidad ante la agresión de agentes externos, por ejemplo, las radiaciones no ionizantes de radiofrecuencia (R.N.I.) provenientes de los teléfonos celulares. Este hecho no debe interpretarse como que existe una plena certeza de que la salud del joven usuario o de la futura madre quedará afectada, sino que hay una probabilidad mayor de que aparezca algún efecto nocivo, dependiendo de factores que no pueden evaluarse con precisión. Como consecuencia de esta incertidumbre, es plenamente aplicable el Principio Precautorio a todos los casos que involucren la utilización de servicios móviles radioeléctricos, que puede resumirse en algunos conceptos como los siguientes:

· Atento a que la densidad de potencia disminuye con el cuadrado de la distancia a partir del punto emisor, la primera recomendación es procurar mantenerse lo más alejado posible de las fuentes de radiación, sean éstas fijas o móviles.

· Con el teléfono móvil, efectuar comunicaciones breves y preferentemente no consecutivas.

· Utilizar, de ser posible, un sistema del tipo denominado de “manos libres”.

· Evitar el uso del teléfono en aquellos lugares donde la señal es más débil, pues el equipo se ve necesitado de aumentar la potencia que emite (ej. interiores de ascensores o vehículos).

· De ser posible, sustituir las comunicaciones verbales por mensajes cortos de texto (servicio SMS). Se limita así el tiempo de la comunicación y no es necesario ya mantener el teléfono junto al oído.

· Llevar el equipo protegido en un blindaje metálico liviano y lo más alejado posible de órganos sensibles del cuerpo (hígado, bazo, riñones, genitales, etc.)

· Limitar al máximo su utilización por parte de niños y adolescentes e informarles al respecto
.

· Apagar el teléfono móvil por la noche, no ubicarlo cerca de la cabecera de la cama y evitar el uso frecuente de los videojuegos que ofrecen los teléfonos.

· Elegir aquellos equipos que tengan el menor nivel conocido de emisión (exigir información sobre esto).

· Asegurar horas de buen dormir y consumir verduras y frutas frescas en abundancia, porque poseen efectos antioxidantes.

- Casos recientes.





A modo ilustrativo, es oportuno destacar que algunos medios han informado que en un fallo dictado por un Juzgado de Faltas de Lomas de Zamora, de septiembre de 2005, se ordenó a la empresa Nextel desmantelar una antena de telefonía celular por carecer de localización y habilitación municipal autorizadas. A su vez, la sentencia condenó a la compañía a pagar una multa de $35.000.-, en virtud de la falta cometida.





Los argumentos vertidos por el juez de la causa consideran como agravante que al tratarse de una empresa especializada en telecomunicaciones, cuenta con la infraestructura empresarial, técnica y profesional necesaria para ajustar su conducta a la normativa legal vigente, la cual no puede desconocer bajo ningún aspecto (ver sumario e información adicional en www.ducba.com.ar, portal web de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores).





Por otra parte, es dable mencionar que recientemente las Asociaciones Vecinales de Belgrano “C” San Benito y Manuel Belgrano promovieron una acción de amparo a efectos de lograr remover las 6 antenas de telefonía celular ubicadas en las inmediaciones del Parque Tres de Febrero. El amparo se fundamenta en la preservación del ambiente y los potenciales daños a la salud de los vecinos; así como en la especial protección ambiental que le otorga al predio el C.P.U. como Distrito Urbanización Parque y al mismo tiempo, como Area de Protección Histórica.





Más allá de los fundamentos jurídicos que puedan esgrimirse, salvo que exista un claro incumplimiento de la ley, debe tenerse en cuenta que remover una antena puede ser mejor o puede ser peor dependiendo de la situación. Necesariamente se deben comparar las dos alternativas a nivel técnico para determinar cuáles son las dosis de radiaciones comprometidas en cada caso, por un lado para los vecinos de las antenas (radioprotección) y por el otro para los usuarios de teléfonos celulares (para lograr comunicarse, sus teléfonos móviles deberán aumentar su potencia de emisión).

- Conclusiones.





Insistimos, sin ánimo de causar alarma, que en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires existe polución ambiental electromagnética originada por R.N.I. Sus características y niveles varían según cada lugar, poseyendo las insidiosas cualidades de no ser percibida por los sentidos, salvo en casos extremos y que sus efectos -como toda radiación- son acumulativos en el tiempo. Lo que ninguna autoridad científica seria puede asegurar actualmente es que dicha contaminación resulte inocua para la salud de sus habitantes.





El principio precautorio que recoge nuestra legislación ambiental más reciente, no puede ser entendido como una mera declaración de advertencia sino que, por el contrario, se constituye en una herramienta apta para resguardar la vida y la calidad ambiental.





En suma, corresponde que este Organismo de la Constitución encargado de defender, proteger y promover los derechos humanos y demás derechos y garantías e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, la Constitución de la Ciudad y las leyes, no permanezca impávido ante una situación como la descripta y emita las recomendaciones y sugerencias pertinentes.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Interventor de la Comisión Nacional de Comunicaciones, ingeniero Ceferino Alberto Namuncurá, en ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas por las Leyes nros. 19.798 (de Telecomunicaciones) y 22.285 (de Radiodifusión) y el Decreto PEN nº 1185/1990 y sus modificatorios, que:


a) instrumente los medios necesarios para que las áreas y organismos bajo su dependencia efectúen un relevamiento exhaustivo de las instalaciones radioeléctricas existentes en el territorio nacional, particularmente en el ejido urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y su entorno, a fin de detectar la presencia de emisoras clandestinas y ordenar, en caso de corresponder, su clausura y desmantelamiento;


b) disponga que las áreas técnicas encargadas de las asignaciones de frecuencias y autorizaciones para nuevas estaciones emisoras de cualquier tipo de servicio, efectúen previamente una evaluación del grado de inmisión presente en el lugar del pretendido emplazamiento, debido a R.N.I. proveniente de todas las estaciones habilitadas y sólo lo autoricen si no existe riesgo de alcanzar o superar los niveles máximos permitidos.

2) Recomendar al señor Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, licenciado Jorge Telerman, que:


a) promueva la revisión y actualización del Código de Planeamiento Urbano (C.P.U.) en lo que se refiere a la contaminación del medio ambiente de la Ciudad originado por R.N.I. Particularmente, la inclusión plena del Principio Precautorio en las reglamentaciones que regulan el emplazamiento de estaciones radioeléctricas que emitan R.N.I., pertenecientes a todos los servicios autorizados por la C.N.C. y/o COM.FE.R.;


b) se tomen las medidas conducentes para dotar a las áreas responsables del contralor de las instalaciones radioeléctricas, de los recursos técnicos y humanos suficientes y adecuados para cumplir cabalmente con su cometido;


c) con el objeto de reunir información útil para posteriores investigaciones, se implemente un estudio epidemiológico extenso dentro de la población urbana sujeta a la influencia de las R.N.I., registrando como mínimo la fecha de aparición y tipo de afecciones oncológicas en nuestros conciudadanos, incluyendo su correspondiente domicilio residencial y/o laboral;


d) se impulse una activa campaña de información pública por parte de las autoridades comunales, en directa observancia del Principio Precautorio, a fin de ilustrar a los ciudadanos usuarios de servicios de comunicaciones que utilicen medios radioeléctricos, acerca de su correcta utilización y con el objetivo de promover un uso racional de tales medios, minimizando así los eventuales riesgos sanitarios que pudieran ocasionarse.

3) Comunicar la presente Resolución al señor Secretario de Comunicaciones de la Nación, arquitecto Carlos Lisandro Salas, a sus efectos.

4) Comunicar la presente Resolución al señor Subsecretario de Defensa del Consumidor de la Nación, señor José Luis López, a sus efectos.

5) Comunicar la presente Resolución al señor Defensor del Pueblo de la Nación, doctor Eduardo Mondino, a sus efectos.

6) Comunicar la presente Resolución al señor Presidente de la Comisión de Planeamiento Urbano, señor Alvaro González, a la señora Presidenta de la Comisión de Salud, señora María Soledad Acuña, y a la señora Presidenta de la Comisión de Defensa de Consumidores y Usuarios, señora Silvia Majdalani, todas ellas de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para su toma de conocimiento.

7) Comunicar la presente Resolución al señor Presidente del Ente Unico Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, señor Carlos Campolongo, a sus efectos.

8) Comunicar la presente Resolución al señor Director General de Defensa y Protección al Consumidor del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, licenciado Rolando Berón, a sus efectos.

9) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad de Buenos Aires.

10) Notificar a los presentantes la presente Resolución con copia certificada de la Resolución nº 4460/02, reservar en el Area para su seguimiento, registrar y oportunamente, archivar.

Código 442
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RESOLUCION Nº 1790/06

� Doctor Rodolfo Touzet (CNEA), “Percepción y Riesgos en RNI”, presentación en “IV Jornadas de Sistemas Irradiantes y RNI”, Escuela Superior Técnica del Ejército Argentino “Gral. Div. Manuel N. Savio” (mayo 2006).


� O.M.S. Nota Descriptiva n° 193 (Actualizada a junio de 2000).


� “Is there a Ten-Year Latency for Cell Phone Tumor Development?” Microwave News, Vol. XXVI, nº 1 (enero 2006).


� Case-Control Study on Cellular and Cordless Telephones and the Risk for Acoustic Neuroma or Meningioma in Patients Diagnosed 2000-2003 (Lennart Hardella, Michael Carlbergb, Kjell Hansson Mildc, Örebro University, Örebro, Sweden).


� Art. 2º, acápites c y d del Acuerdo n° 233-CPUAM-2004.


� Varios países, tales como Suiza, Italia, Luxemburgo, Suecia, Rusia, China y Nueva Zelanda hace ya tiempo han adoptado límites a las R.N.I. sensiblemente menores que los propuestos por la ICNIRP.


� “Antenas de Celulares: controlan por primera vez sus radiaciones”, en Diario Clarín del día 9 de mayo de 2006, segmento La Ciudad, pág. 38.


� Según el doctor G. J. Hyland, del Departamento de Física de la Universidad de Warwick, Coventry, Reino Unido, los niños preadolescentes ofrecen una mayor vulnerabilidad a las R.N.I., por las siguientes razones:


La absorción de microondas de la banda utilizada en telefonía móvil es máxima para un objeto del tamaño de la cabeza de un niño.


El sistema nervioso en desarrollo y la actividad cerebral asociada son más vulnerables a la agresión de los pulsos del sistema GSM.


La mayor actividad reproductiva de las células las hace más susceptibles al daño genético.


El sistema inmunológico es menos robusto que el de un adulto, de forma que no siempre podrá protegerlo frente a una exposición crónica a las radiaciones.


� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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